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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

2203 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1984, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con 
domicilio en Figueras, calle San Pablo, 46, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el establecimien
to de una línea de alta tensión y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre áutorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de Gerona, a propues
ta de la Sección correspondiente, han resuelto autorizar a la 
Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», la instalación de la 
línea de alta tensión a la estación transformadora número 2 del 
casco urbano de Vilapriú, con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de sus redes de distribución.

Línea de alta tensión
Origen de la línea: Apoyo número 12 de la línea Vilopriú- 

Valldeviá.
Final de la misma: Estación transformadora proyectada.
Término municipal: Vilopriú.
Tensión: 10 kV.
Tipo de línea: Aérea, un circuito trifásico.
Longitud: 0,270 kilómetros.
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 mm2 de sección.
Expediente: 895/1-A.

Estación transformadora
Tipo: Edificio.
Transformador: De 50 kVA y relación 10/0,230-0,127 kV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Industria de la Generalidad en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 7 de septiembre de 1984.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.-4.483-D. (1618)

2204 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1984, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hijos de J. Bassols, S. A.», e «Hidroeléc
trica del Ampurdán, S. A.», con domicilio en Olot, calle Gerona, 
número 2, y Figueras, San Pablo, número 46, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de alta tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de Gerona, a propues
ta de la Sección correspondiente, han resuelto autorizar a las 
Empresas «Hijos de J. Bassols, S. A.», e «Hidroeléctrica del 
Ampurdán, S. A.», la instalación de la línea de alta tensión a 66 
kV Bañolas-Olot.

Línea de alta tensión:

Origen de la línea: Subestación de Bañolas.
Final de la misma: Subestación de Olot.
Términos municipales: Bañolas, Porqueras, Seriñá, San Ferreol, 

Besalú, Salas de Llierca, Argelaguer, San Jaime de Llierca, Monta- 
gut, S. Juan les Fonts y Olot.

Tensión: 66 kV.
Tipo de línea: Aérea, un circuito trifásico.
Longitud: 30,650 kilómetros.
Conductores: Aluminio-acero de 134,7 mm2 de sección.
Expediente: 16/64.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Industria de la Generalidad en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 26 de noviembre de 1984.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.-5.434-D. (1620)

PRINCIPADO DE ASTURIAS

2205 LEY de 29 de diciembre de 1984 de Presupuestos 
Generales del Principado para el ejercicio de 1985.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, 
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para 
Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de Presupuestos 
Generales'del Principado para el ejercicio de 1985.

TEXTO ARTICULADO

Artículo primero.
Se aprueban los Presupuestos Generales del Principado de 

Asturias para el ejercicio de 1985, integrados por:

1. El Presupuesto del Principado, en cuyo estado de gastos se 
conceden los créditos necesarios para atender al cumplimiento de 
sus obligaciones y competencias, por un importe de 29.917.460.796 
pesetas.

Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar durante 
el ejercicio que se detallan en el estado de ingresos, por un importe 
total de 29.917.460.796 pesetas.

2. El Presupuesto de la Fundación Pública Centro Regional de 
Bellas Artes, nivelado en sus estados de gastos e ingresos en la suma 
de 247.023.155 pesetas.

3. El Presupuesto del Instituto de Fomento Regional, nivelado 
en sus estados de gastos e ingresos en la suma de 43.521.324 
pesetas.



Art. 2.°

La asunción por la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias de competencias b servicios procedentes de la Administra
ción del Estado de sus Organismos Autónomos, cuyos créditos no 
aparezcan cifrados en los Presupuestos del Principado, supondrá la 
incorporación y apertura automática de tales créditos en estos 
Presupuestos, en la cuantía inicial objeto de transferencia, así como 
la incorporación al Estado de ingresos de la estimación de los 
derechos económicos que se prevea liquidar por razón de dichas 
competencias o servicios.

Las generacionés o ampliaciones de crédito que se produzcan 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior que tengan su 
origen en créditos de los Presupuestos del Estado para 1984, podrán 
ser aplicadas a gastos de dicho ejercicio.

Art. 3° Créditos ampliables.

1. Los créditos consignados en el estado de gastos del Presu
puesto tienen carácter limitativo. En consecuencia no podrán 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe consigna
do.

2. Se consideran automáticamente ampliables los siguientes 
créditos del estado de gastos:

a) Los créditos destinados a dotar el desarrollo de competen
cias transferidas por la Administración del Estado, en la medida y 
cuantía en que la transferencia efectiva de ingresos correlativos sea 
superior a la cantidad inicialmente consignada en los Presupuestos 
del Principado.

b) El crédito de la Sección 31-31.01.820 destinado a concesión 
de anticipos de personal, hasta el límite de los respectivos ingresos 
por reintegros.

c) Los créditos de las Secciones 13-13.03.611 (Plan Ordinario 
de Cooperación), 13.03.612 (Plan de la Comarca de Acción Especial 
Suroeste) y 13.03.613 (Plan de la Comarca de Acción Especial Picos 
de Europa), en la cuantía que eventualmente pueda aportar el 
Estado para dichos Planes por encima de la prevista a tal fin en el 
estado de ingresos.

d) El crédito de la Sección 19-19.01.771 (Programas de recon
versión e implementación de subvenciones en actividades de 
reindustrialización en la zona de urgente reindustrialización) en la 
cuantía en que se habiliten fondos por el Principado de Asturias u 
otras Administraciones públicas.

Art. 4o Incorporación de créditos.

1. Por Resolución del Consejero de Hacienda y Economía 
podrán ser incorporados al Presupuesto de 1985, generando nuevo 
crédito en el mismo, los remanentes de créditos del ejercicio de 
1984 que procedan de:

a) Créditos para operaciones de capital.
b) Créditos autorizados en función de la efectiva recaudación 

de derechos afectados.
c) Créditos generados por operaciones a que se refiere el 

artículo 7.° de la presente Ley.

2. Los remanentes de crédito incorporados conforme a lo 
previsto en el número anterior sólo podrán ser aplicados a sus 
propios fines y durante la vigencia de estos Presupuestos. Al 31 de 
diciembre de 1985 quedarán anulados definitivamente en la 
cuantía que no haya sido dispuesta y autorizada previa contrata
ción contable.

Art. 5.° Redistribución de créditos.

Los Consejeros podrán redistribuir los créditos entre las distin
tas partidas de un mismo concepto presupuestario de su propia 
Sección, dando cuenta de ello a la consejería de Hacienda y 
Economía.

Art. 6° Transferencias de crédito.

1. A propuesta de los respectivos Consejeros, el Consejero de 
Hacienda y Economía podrá autorizar las siguientes transferencias 
de. crédito:

a) Entre créditos de personal de un mismo Servicio.
b) Entre créditos del capítulo II de una misma Sección.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Hacienda y Economía, podrá autorizar las siguientes transferencias:

a) Entre créditos de personal de las distintas Secciones.
b) Entre créditos del capítulo II.

     c) Entre créditos del capítulo III.
d) Entre créditos de transferencias corrientes. Cuando el 

crédito del concepto presupuestario constituya transferencia nomi
nativa, sólo será transferible cuando resulte acreditada la renuncia 
del beneficiario o la imposibilidad de su percepción por incumpli
miento de condiciones.

e) De créditos de operaciones corrientes para su transferencia 
a operaciones de Capital.

0 Entre créditos para operaciones de inversión o capital, 
dentro de un mismo programa.

g) De créditos globales a los específicos de la misma naturale
za económica.

3. Todas las transferencias de crédito estarán sujetas a las 
siguientes limitaciones.

a) No afectarán a créditos ampliables ni a los extraordinarios 
concedidos durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con 
suplementos u otras transferencias.

c) No determinarán aumento en créditos que, como conse
cuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de minoración.
Art. 7.° Habilitación de créditos.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hácienda 
y Economía, podrá habilitar créditos en base y por la cuantía que 
pueda producirse, derivados de las siguientes operaciones:

a) Aportaciones de personas naturales o jurídicas para finan
ciar juntamente con la Comunidad Autónoma, gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en las competencias y objetivos de 
la misma.

b) Enajenaciones de bienes de la Comunidad Autónoma.

Art. 8.° Reposición de créditos.

Los ingresos obtenidos por reintegro de pagos realizados indebi
damente con cargo a créditos presupuestarios darán lugar a 
reposición automática de crédito en el respectivo concepto presu
puestario.
Art. 9.° Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Cuando haya de realizarse con cargo a los Presupuestos del 
Principado algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y no exista crédito o no sea suficiente el consignado, el 
Consejero de Hacienda y Economía elevará a acuerdo del Consejo 
de Gobierno la remisión de un proyecto de Ley a la Junta General 
del Principado, para concesión de un crédito extraordinario en el 
primer caso, y un suplemento de crédito en el segundo, en el que 
se especificará el recurso que haya dé financiar el mayor gasto 
público que se produce.

Art. 10. Gastos plurianuales.

1. El Consejo de Gobierno podrá adquirir compromisos de 
gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores al presente, 
siempre que su ejecución se inicie en el actual y se trate de alguno 
de los siguientes casos:

a) Inversiones y transferencia de capital.
b) Contratos de suministro, de asistencia científica y técnica, 

y arrendamiento de equipos.
c) Arrendamientos de inmuebles.
d) Cargas financieras por operaciones de crédito.

2. El número de ejercicios a que puedan aplicarse los gastos a 
que se refieren los apartados a) y b) del número anterior no será 
superior a cuatro. El Consejo de Gobierno determinará, en cada 
caso, el porcentaje del gasto aplicable a cada ejercicio.
Art. II. Personal.

1. Los funcionarios pertenecientes o adscritos a la Administra
ción del Principado de Asturias percibirán en 1985 el aumento 
porcentual de sus haberes en la cuantía y términos de aplicación 
que se señalen para los funcionarios de las Administraciones 
públicas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las retribuciones básicas para 1985 de todos los funciona
rios del Principado, incluidos los adscritos por transferencias de 
servicios de la Administración estatal, se acomodarán en su cuantía 
a las que se señalen para los de la Administración Civil del Estado.

3. La estructura y cuantía de las retribuciones complementa- 
  rias de todos los funcionarios a que se refiere el apartado anterior

se acomodarán igualmente a las que rijan en todo momento para 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado.



2808 Sábado 2 febrero 1985 BOE. núm. 29

4. No serán computables a efectos del aumento porcentual que 
se determina en el apartado 1 del presente artículo, las cantidades 
que los funcionarios vengan percibiendo como complemento 
personal a extinguir, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 10 de la Ley 2/1983, de 28 de abril, de Presupuestos 
Generales del Principado para el ejercicio de 1983.

5. Las retribuciones de los contratados administrativos proce
dentes de la extinguida Diputación Provincial y del Consejo 
Regional de Asturias, así como las de los transferidos de la 
Administración del Estado, experimentarán un aumento porcen
tual idéntico al establecido en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, para el personal de análoga naturaleza.

6. Las retribuciones del personal laboral se regularán mediante 
la aplicación dé los convenios colectivos que suscriban y, para los 
no incluidos en convenios en que intervenga la Administración del 

 Principado, se aplicarán los convenios vigentes a nivel provincial 
o nacional para cada una de las ramas de actividad.

En todo caso, los aumentos salariales que puedan derivarse de 
los mencionados convenios, no podrán exceder de los topes o 
banda salarial que el Estado establezca para el personal laboral de 
su Administración. La adecuación a lo aquí preceptuado de todo 
convenio colectivo en el que sea parte la Administración del 
Principado, deberá acreditarse con carácter previo mediante infor-. 
me favorable de la Consejería de Hacienda y Economía.

7. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno 
percibirán en 1985 un aumento porcentual en sus haberes inferior 
en un punto al que se determine para los funcionarios de las 
Administraciones Públicas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985.

8. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposicio
nes de desarrollo e implantación de lo dispuesto en este artículo.

Art. 12. Subvenciones.

Las subvenciones que se concedan con cargo a los Presupuestos 
Generales del Principado se ajustarán, tanto en su concesión como 
en su justificación, a los trámites y procedimientos establecidos en 
el Decreto 78/1983, de 27 de octubre, y demás disposiciones 
vigentes, respetando siempre los principios de publicidad, generali
dad y libre concurrencia.

Art. 13. Tasas.

1. Durante el ejercicio de 1985 se elevan los tipos de cuantía 
fija de las tasas y exacciones parafiscales correspondientes a los 
servicios transferidos por la Administración del Estado en la 
misma cuantía, coeficiente o porcentaje que para las tasas estatales 
se señale en la Ley de Presupuestos del Estado para 1985. La 
aplicación de la mencionada elevación se realizará, en cada caso, 
previa la actualización de la cuantía de la respectiva tasa en los 
términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley 5/1983, de 29 de 
junio, de medidas urgentes en materia presupuestaria, financiera y 
tributaria, si tal actualización no se hubiere efectuado.

2. Los precios de los servicios que se vienen prestando en los 
distintos Centros, podrán ser acomodados por el Consejo de 
Gobierno en la cuantía necesaria para mantener el nivel de 
prestación de tales servicios, en función de los respectivos costes de 
funcionamiento.

3. Las Consejerías que gestionen tasas de las comprendidas en 
el número 1 del presente artículo, procederán inmediatamente a 
señalar las nuevas cuantías que resulten de la aplicación de esta 
Ley, remitiendo a la Consejería de Hacienda y Economía, antes del 
31 de enero, una Memoria en la que se especifiquen los tipos 
impositivos resultantes.

4. En el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de 
esta Ley, las Consejerías que gestionen servicios y competencias 
que constituyan base de exacción de tasas, derechos o precios, 
elevarán al Consejo de Gobierno un estudio analítico de costes 
directos e indirectos de cada servicio, acompañado de las propues
tas de modificación, actualización o implantación de las correspon
dientes tasas que se estimen procedentes para acomodar el rendi
miento de los servicios al costo de los mismos.

5. Las tarifas de tasas del Hospital General de Asturias 
incluidas en el anexo I de la Ley 9/1983, de 24 de noviembre, 
experimentarán una subida general del 15 por 100, con las 
siguientes excepciones:

a) La tasa diaria de las Estancias y Servicios de Enfermería se 
elevarán en un 9 por 100.

b) Las tasas de Quirófano y Sala de Partos subirán un 25 por 
100.

c) No experimentarán incremento alguno las tasas por Tomo- 
grafia Axial Computerizada, las técnicas de Radiodiagnóstico con 
ultrasonido, las consultas y los Servicios de Urgencia.

En todo caso, las cuantías resultantes serán redondeadas al 
múltiplo de cincuenta inmediato superior.

Art. 14. Operaciones de crédito.

1. Podrán realizarse operaciones de crédito, por plazo no 
superior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transitorias 
de Tesorería. La autorización de esta clase de operaciones corres
ponderá al Consejo de Gobierno.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para concertar con el 
Banco de Crédito Local de España una operación de préstamo, 
hasta el límite de 665.082.172 pesetas, con destino a la financiación 
de planes de cooperación y obras y servicios que el Principado 
desarrolla como competencia asumida de la extinguida Diputación 
Provincial.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir, durante el 
ejercicio de 1985, Deuda Pública amortizable de la Comunidad 
Autónoma hasta el límite de 550.000.000 de pesetas, y con destino 
a la financiación de inversiones previstas en el estado de gastos de 
los Presupuestos.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se hará con arreglo 
a lo establecido en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Art. 15. Avales.
1. Durante el ejercicio de 1985 el Principado de Asturias 

podrá avalar, en las condiciones que se determinen por el, Consejo 
de Gobierno, las operaciones de crédito que las Entidades crediti
cias concedan, prestando un segundo aval sobre las Empresas que, 
avaladas por las Sociedades de garantía recíproca, sean socios 
partícipes de éstas.

2. Los créditos a avalar según el párrafo anterior tendrán 
como única finalidad la de financiar inversiones productivas de 
pequeñas y medianas Empresas radicadas en Asturias. Ningún aval 
individualizado podrá significar una cantidad superior al 15 por 
100 de la cantidad global autorizada.

El límite global de avales a conceder por esta linea será de 
pesetas 200.000.000.

3. Durante el ejercicio de 1985 el Principado de Asturias 
podrá avalar, en las condiciones que se determinen por el Consejo 
de Gobierno, operaciones de crédito que se concierten por Empre
sas o Entidades con destino directo y especifico a inversiones para 
reindustrialización, en las zonas de Asturias más directamente 
afectadas por la reconversión industrial.

El límite global de avales a conceder por esta línea será de 
pesetas 1.000.000.000.

4. Los avales a que se refiere este artículo serán concedidos 
por el Consejo de Gobierno. Corresponderá al Consejero de 
Hacienda y Economía la autorización de los documentos de 
formalización de aval, así como la inspección de las inversiones 
que se realicen con créditos avalados, para comprobar el cumpli
miento de las condiciones y fines propuestos.

5. Los avales prestados por el Principado devengarán a su 
favor la comisión que para cada operación se establezca.

6. De los avales concedidos se dará cuenta semestralmente a 
la Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto mediante 
escrito del Consejero de Hacienda y Economía.
Art. 16. Ordenación y autorización de gastos.

1. Los Consejeros ejercerán la facultad de autorización y 
ordenación de gastos dentro de los límites de las consignaciones 
incluidas en la Sección del Presupuesto correspondiente a su 
respectiva Consejería.

2. La ordenación de gastos con cargo a las Secciones del 
Estado de gastos de los Presupuestos corresponderá, en los térmi
nos señalados por la Ley, a los siguientes Organos:

a) La de la Sección 01 (Presidencia del Principado), al 
Presidente del Principado y por su delegación al Consejero de la 
Presidencia.

b) La de la Sección 02 (Junta General del Principado), a la 
Mesa de la Junta.

c) La de la Sección 03 (Deuda), al Consejero de Hacienda y 
Economía.

d) La de la Sección 04 (Clases Pasivas), al Consejero de la 
Presidencia.

e) La de la Sección 31 (Gastos de diversas Consejerías), al 
Consejero de la Presidencia, sin perjuicio de los acuerdos de 
inversión, aplicación o transferencia a otras Secciones del Presu
puesto que, sobre las dotaciones globales de esta Sección, adopte el 
Consejo de Gobierno.

3. La facultad de ordenación y autorización de gastos se 
ejercerá siempre conforme a lo establecido y con las limitaciones 
señaladas en los artículos 36 y 38 de la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración del Principado de Asturias.

Art. 17.
1. Todos los Servicios, Establecimientos o Dependencias que 

precisen realizar gastos, adquisiciones o inversiones de cualquier
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naturaleza, formularán la correspondiente propuesta de gasto, en 
modelo oficial, con indicación y explicación de la clase y motivos 
del gasto y del concepto presupuestario al que haya de ser aplicado, 
elevándola al Consejero correspondiente.

2. La Oficina de análisis y control presupuestario de la 
Consejería tomará nota de la propuesta de gasto, comprobará su 
correcta aplicación presupuestaria y la elevará a la Intervención 
General para su fiscalización previa y toma de razón.

3. -Fiscalizadas de conformidad por la Intervención, las pro
puestas de gastos se elevarán al Consejero respectivo para su 
autorización definitiva o, en su caso, para su elevación al Consejo 
de Gobierno, si procediere.
 4. Una vez autorizado el gasto, su ejecución e inversión se 

realizará por los Servicios de la Consejería mediante el cumpli
miento de los trámites y formalidades que la legislación de 
contratos del Estado determine o los que, según la naturaleza del 
gasto, resulten procedentes.

Art. 18.
1. Con los mismos trámites de propuesta y fiscalización 

señalados en el artículo anterior, los Consejeros podrán autorizar la 
expedición de mandamientos de pago «a justificar» para la aten
ción de los gastos menores' y de pronto pago de los distintos 
Servicios y Dependencias.

2. Los mandamientos de pago «a justificar» deberán referirse 
siempre a gastos de naturaleza homogénea, aplicables a un solo 
concepto presupuestario, y su cuantía no podrá exceder de 150.000 
pesetas, ni de la dozava parte de la respectiva consignación.

-3. Para la justificación de la inversión de tales mandamientos 
se rendirá cuenta detallada, en el plazo máximo de tres meses, a la 
que se acompañarán los recibos y justificantes de los pagos 
realizados. No se expedirán nuevos mandamientos en tanto no 
hayan sido justificados los anteriores.

Art. 19. Ordenación de pagos.
1. Conforme a lo establecido por el artículo 37 de la Ley de 

Organización y Funcionamiento de la Administración del Principa
do de Asturias, la ordenación de todos los pagos con cargo a los 
fondos y depósitos del Principado corresponderá al Consejero de 
Hacienda y Economía.

2. El Consejero de Hacienda y Economía podrá delegar la 
ordenación de pagos o establecer ordenaciones sécundarias, previa 
autorización expresa del Consejo de Gobierno.

3. La expedición de los mandamientos de pago se fundará 
siempre en la autorización del gasto, debidamente fiscalizada.

4. Los mandamientos de pago para atenciones de personal se 
expedirán a la vista de las correspondientes nóminas, formalizadas 
y tramitadas en la forma que reglamentariamente se determine.

5. Para la expedición de mandamientos de pago, las Conseje
rías, servicios o dependencias que hayan realizado el gasto, 
remitirán a la Consejería de Hacienda y Economía los documentos 
justificativos de la obligación con documento de remisión en el que 
constará la fecha y número de la propuesta y autorización del gasto 
y su aplicación presupuestaria.

6. El Consejero de Hacienda y Economía podrá establecer 
sistemas simplificados para la ordenación y autorización de los 
gastos de funcionamiento de los establecimientos y servicios que 
por su volumen lo requieran, así como para la realización de los 
correspondientes pagos mediante el sistema de mandamientos 
periódicos a justificar. En todo caso, el sistema que se establezca 
quedará sometido en todas sus fases a la fiscalización previa de la 
Intervención General o sus Intervenciones Delegadas.

7. La dotación presupuestaria de la Sección 02 del Presupues
to se librará en firme y periódicamente a nombre de la Junta 
general del Principado, a medida que la Mesa lo demande, y no 
estará sujeta a justificación.

Art. 20.
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de pago 

forzoso y vencimiento fijo, el Consejero de Hacienda y Economía 
establecerá el orden de prioridad de los pagos, de acuerdo con las 
disponibilidades de Tesorería.

Art. 21.
Antes de que concluya el segundo período de sesiones y al inicio 

del primero, el Consejo de Gobierno, a través del Consejero de 
Hacienda y Economía, presentará a la Junta general del Principado 
el estado de ejecución del Presupuesto y sus modificaciones. 
Asimismo, se dará trimestralmente traslado a la Comisión de 
Hacienda, Economía y Presupuesto de los siguientes datos:

a) Movimiento de Tesorería por operaciones presupuestarias 
y extrapresupuestarias.

b) Situación de Tesorería.

Art. 22.
1. El ejercicio presupuestario coincidirá con él año natural, 

imputándose al mismo los derechos reconocidos y liquidados, 
durante el año, cualquiera que fuere el período de que deriven, y 
las obligaciones reconocidas hasta el 31 de diciembre con cargo a 
los respectivos créditos del Presupuesto.

2. El Presupuesto se liquidará, en cuanto a la liquidación y 
recaudación de derechos y al reconocimiento y pago de obligacio
nes, el 31 de diciembre, sin período de ampliación.

   DISPOSICION FINAL

En todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación, con las 
necesarias adaptaciones, lo dispuesto en la Ley General Presupues
taria, Ley de Contratos del Estado, sus modificaciones posteriores 
y los Reglamentos para su aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Una vez desarrollada por Ley de la Junta la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 
ultimados los traspasos de servicios y funciones correspondientes a 
las competencias asumidas por el Principado en el Estatuto de 
Autonomía para Asturias, el Consejo de Gobierno presentará a la 
Junta general el proyecto de plantilla de personal de la Administra
ción del Principado.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

A efectos de conseguir una progresiva homologación funciona- 
rial y salarial de todo el personal de la Administración del 
Principado, el Consejo de Gobierno, con cargo a la partida 
30-01-1-175 del vigente Presupuesto, establecerá un salario mínimo 
por categorías.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Serán absorbibles, hasta donde sea posible, de las cantidades 
que se vengan percibiendo como complemento personal a extin
guir, los incrementos retributivos que resulten de la recalificación 
del puesto de trabajo que viniere desempeñando el funcionario, por 
la atribución de un nivel de complemento de destino superior al 
que al finalizar el ejercicio de 1984 tenga asignado el puesto. A estos 
efectos, en ningún caso, se entenderá como recalificación el cambio 
de puesto de trabajo.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de 
aplicación esta Ley, coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan 
guardar.

Oviedo, 29 de diciembre de 1984.

PEDRO DF. SILVA CIENFUEGOS-JOVEL.LANIOS 

Prcsidenie del Principado de Asturias

(Publicado en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y de la provincia número 301, de 31.de diciembre de 1984)

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ejercicio dé 1985
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